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en la ciudad de Gu pauaguil, Capital de la Provincia del Guayas, 000 del 

Abogado Marcos Diaz Lasquete, Notario Y 

Canupare care 

parac 
mati Faz Í 

O nirstar , 

  

CONSTITUCION (DE LA COMPAÑIA 

AMDNIMA DENOMINADA 

cinco de Abril de mil novecientos noventa y cuatroZánte mi, 
mL 

igésimo Primero de este Cantón, 
   

Fabrizzio Castro Contreras, soltero, estudiante, Corena   
ÓN 

Pumares po soltera, estudiante, los comparecientes son ecuatorianos, 

2 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y ieimados en está CluvaM, tapatt 7 

a quienes de conccer doy fe. Bien ins truidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, 

can smell 

inule del 

Escrituras 

Cons titucl 

as] PRIMERA: 

Sy entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron la 

lenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIOS En el Registro de 

Públicas a su éargo, sirvase incorporar una en la cual conste la 

ón de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

   

  

Comparecen a la celebración de 
AAA 

2 Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes personas 

Habrizáfo Cestro Contreras, soltero 

las, mayores de edad y domiciliadas enla ciudad de Guayaquil, 
L- 

- Lorefíá Pumnares      / estudia     
GMbera, estudiante, quienes manifiestan 24 volunted-de constituir 

sñía Anónima. SEGURDA: La Compañía que por este acto se 

e estará regida por la Ley de Compañias, Código Civil, Cádigo 

ios que a continuación se — 28prezal 

YS DE lá COMPAÑIA N0YIMANSERVI S.A ) ARTICULO 
q AN 

- El nombre de la compañia será QUINANSERYI S.A. 

SeEBuRDa:. El + domicilio principa) de la compañía 
hI  ÁC—— ———_ 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo  
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scer sucursales en cuelquier parte del pals.- ARTICULO: IERCERIT , 

será dedicarse a las siquientes 

ay -Agroges uaris, así como a la 

icganeral. B3 A la-administración -fistalización y 

cos truccion de todo tipo de.obras civiles, 03 A la dndusteia delos frutos 

y oucilricos en- general. DY Le ibóntación. 

exportación, compra, venta, distribución, consignación, represén ntación y 

  

    

   

do siguiente J+ DR. equipos nene. 

Human o    animal “reactivos de labora ario, 

  

De teléfonos, redes telefónicas, in
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 - de comunicación y t2mas 

  

le produc tos agroquímicos Tarracen úticos de 

     a clase, deribadós de —hidrecarburos, equipos de prospección, 

euploració y exple stacion de Pecursos netura les, UATRO)> Ce toda clase. 

4. = = = de equipos para adecuar e instalar en - Puertos, Aeropuertos, a la 

A AI remolendores, naves tU seranaves ¿Íico) 

Se fodz ase de insumos, materiales. y suministros para la industria 

qelabmecán)ca, manufacturera, camaroneré y sgrico fs? De 

irmpleraantos Y esuloos bara la pesca y la construcción de bare SETE 

De joda clese de productos agropecuarios, manufacturas, industri ales. y 

  

pal 

te maduinaria hara la e explotación: de canteras, de 

  

industripioesuiculos/ motos, motonetas, bicicletas    
sus accesrios y repuestos/ HUEYZ- Materiales ' eléctricos y de 

leyraleris: Heterlales de Construcción: Bisuteria: Electrodor Vésticas: 

Cra confesianada: Tejidos; Lícores, Articulos deportivos:menajes' de 

an. El £s dedicará tembién a todo el ramo de la informátic a y de la 

“armputación, eInuijer de equipas, desarrollo de sistemas, FÍ- 4 lla 

presiocién de servicios tecnicos para la instalación, organización y



NOTARIA pen da empresas; Podrá asi miemo prestar servicios especii lizados en 

VIGESIMA PRIMERA — 2. 
“A, ama de limpieza, de transporte por cuenta de terceros; de instalaciones 

2léciricas; la industria metalmecanica, textil, plástica, de papel 

  

: aos, Fumigación, sereofumigación, agrícola. Se exclugen los 
- DEL CANTON - . - A 

GUAYAQUIL nie de seguridad y quadisnía, 6) Podrá dedicarse a la actividad 
Ab. MARCOS N, : 

DIAZ CASQUETE  Cmnmercentil coma comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

7 
an: e

 nte y pepresentante de personas naturales yéo jurídicas nacionales 0 

entrunerpz, 43 A la adquisición, enajenac ión tenencia, corretaje, 

ia 
9 l o 

O permuta, fjarrendamiento, agenciamiento explotación y administración de 

Dé 10... ] a . 
á bjenes inmuebles urbenos o rusticos. -1) Fomentaró y desarrollará el 

11 : 
turismo qacional e internacional mediante la instalación y administración 

12 l 
de agencias de viajes, de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales, En 

general como medio pars.el cumplimiento de 5 sn us fines podrá celebrar 

contratos y toda clase de actos juridicos permitidos por las leyes del 

Ecuedor, sean de la naturaleza que fueren y que tengan relac ión con 

ente objeto, así coro intervenir en la constitución de compañias 

acciones, participaciones 0 cuotas en otras compañias 
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l CULO CUARTO El plazo de duración de 

caña es de cincuenta sños, contádos a partir de la inscripción de 

ritura en el fegietro Mercantil ARTÍCULO QUINTO El capital 

iones, y el capital suscrito es de 

    

  

millones de sucres, dividido en cince“mil acciones ordinarias y 
    

Certificados promisioneles 

distritos ye see por el Presidente: o por el Gerente:46% Títulos 

syscritos por el Presidente y Gerente de la compañia, Cada acción   
rada de mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

  

   
¡beradas lo darán en proporción 3 su valor 

cagado ARTICULO SEXTO - Para todo lo concermente a Fondo de  



    
pérdida o destrucción de accione 

    
iransformación, — VMquidación —y lodo aquello que 

3 O A ., - Am > = 
exprese ze estará a lo que dispone la Ley de Compañias. 

serán repertidas en proporción al valor pagado de las acciones. La 

compañía se disolverá anticipad mente en cualquier momento y por 

6 ] 
lo determina.- El 

TICULO SEPTIMO: 

cialaider mola 21 ]a. Junta General de Accionistas así     

  

7 
e actuará como Liquidador de la E compañía. - 

La Junta General de 
7 

estará integradó per los accionistas de la misma legalmente convocados y Q 

reunidos ARTICULO DCTAYD:- Las Juntas Generales que son Ordinarias A 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y    

  

y Exiraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas 

Germrales Doblinarias se reunirán cor lo menos una vez al año dentro de 

05 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Las Juntas Generales Extraordionarias se reunirán. en 
15 o o A . 

cualgier epoca del aña en que jueren fueren convocadas. “ARTICULO " du 

16: : , 
HOYERO — Las Juntas Generales ] 7 : MS
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  17. — —— 
Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor - 

18 XA A 

oradasción en el domicilio de ls compañía con ocho días de anticipación 9 
19 

cer lo menos al día fijado paras lar eunión con indicación de lugar, día, hora 3 

y objeto de la Junto - ARTÍCULO DECIMO E quórum 
    20 

ara las Juntas 
21 

Senerales será el concurrente que represente por la ménos la mitad del 
22 

pegado en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes 
23 

   

    

asi en la referida 
i 

RTJCOLO  DECiMO PRIMERO Las resoluciones de las 

toria, debiendo espresars 0 14
 egunda  Convara 

24 

2, Juntas Generales se Lomarán por máyorta de votos del capital pagado 

- ente a la reunión, las. votos en blanco y: las abstenciones se 

, alnerán a la mayeria numérica? ARTICULO DECIMO. SEGUNDO:- 

catittociónes de Jas Junta > General son- laz > siguientes: A) o
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22%] BANCO DEL PACIFICO. 

  

alo e EI, (59 E | GUAYAQUIL, ABRIL d/ gu 
Sh “al sp o pa AN + el l..l labs la, nu Lugar y Fecha___E£7 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR o 4. 1182 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") Ut o 

  

  

pio 13 
ERLIF 0 

au 

    
    

  

  
  

  

      

  

Benaciaco QUIMANSERVI S.A. . ] - 

Fecha de vencimiento : Días Plazo ' Interés Anual : : ; 

MAY-06-94 31 días 214_ o 

Valor del Depósito | Valor del Interés : o Valor Total : 

: S/ 11250.000,00 S/ 20.795,84 SI. 11270. 195, 81 

1 Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL””) y 
: previa devolución del|mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

> depositado con más las intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
á ! Superintendente de Báncos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- : 

tuída a domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de sul nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito-realizado en la ''Cuenta de Integración de 
Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días.   - Los intereses se pagarán.......... o a 

> : 

. Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital'' estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley  '' 
Ñ General de Bancos, y yl Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N%. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 

Ñ Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992.     
O DEL PACIFICO S.A. 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES POR APORTACIONES DETALLADAS A 
CONTINUACION: 

   
SR. FABRICIO CASTRO CONTRERAS o. S/. 250,00 

SR. LORENA PLUMARES AVILES s/.1'249,750,00 

TOTAL 'S/: 1'250.000,00 
BANCOOY/N may 8 MS 30)
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Mambrar 

corforial 

y remower al Pres A de e Tamoañía - de ] t , a 

dsd con la Ley y señalar sus remuneraciones. Po 

aprobar enualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía; ex búspéner el reparto de utilidades, Amortización de 

Pérdidas 

Qisminud 

lar 

Fondo de Reserva Legal, Di Resolver sobre el Aumento 0 n
z
 

> 

ión del capital, prórroga o disminución del plazo de la compañia; 

ver sobre la Disolue ión anticipada de la e ompañía, Fiáutorizar a 

loz Representantes Legales para la- enajenación o gravémenes de bienes 

liz pres 

las. 4, 6) Todas las demás al buctones que le confiere la Leu y 

entes Estatutos Sociales- ARTICULO DECIMO TERCERO: La 

edininistración y fepresentación legal de la compañía. estará a cargo 

dal _Erpi 

acciontea 

conternol 

la Leal 

Fiscalia 
a 

2iegida.p 

deberes 

    

Y 
1 

la representarán judicial y 

, durarán cinco años.-en el 

por la Junta General de 

a43.- Las facultades de los administradores serán las 

adas en el artículo doscientos noventa y cinco y otros de 

y de Compañías - ARTICULO — DECIMO <BR La 

ción y control de la compañia estará acargo de un Comisario 

or la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y 

Jue le concede e impone la Ley de Compañías. TERCERA-- El 

  

lar mpañia ha sido totalmente suscrito y pagado de la siquiente a 0 Dal R do nente s By paga: as: 

Lorena Fumares Avilés, ha suscrito Cuatro mil novecientos 

  

y
 

y nueve acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticinco 

puto del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

PS ] 

ada 

Eme - 
staritun 

de un timillan doscientos cuarenta y nueve mil setecientos 

iy sucres; FabiiLa% Castro Contreras ha suserita una accion de un 

sucres y paga el veinticinco por ciento del valor de ella en dinero 

esto es la cantidad de doscientos cincuenta sucresz: Todo  
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elo certificado de integración del Gance que se 

A compromelern a pagarlo sen el plazo 

    

   

  

   

  

+ 
Li cu

 meses a partir de la fecha de inscripción de es 

cacritura en ej Fegisiro Mercantil. La 

la autorizada a realizar las gestiones necesarias a Tin de que la 2 
mu tar 

compañis quede legalmente constituida, incluyen 

    

a]
 

El
 
7
 rimar agregue Usted 

a Junta Geñeral de 40 sionista a. 

señor Notario las demás formalidad Bs tito para la completa 

validez de este instrumento. Ti mo 9 de Yivar- Registro 

es.- Colegio de ábogados del 

ai nteponga u
a
 

Wrnera cinco mil novecientos sesenti pr
oa
 

  

Guayas (Hasta aquí la tminutal- asrema- En consecuencia 105 
| A 

argentes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la mistma 

sue queda elevada a Escritura Pública para qu e surta todos sus efectos 

'enales.- Queda agregado a este Registro el Certificado de Integración de 

Capital y el de ño adeldar al Fisco de los compar ecienies.- LEIDA esta 

tecritura de principio a Tin, por mi el Hotario en alta voz a los 
   
      

  

torgantes, quienes la aprueban en, Lodas sus partes, se áfirman, 

h
i
 

e 
í 
1 men en Unidad de acta, conmigo el Hotario. DOY FE.- 

  

: A 

Lia 

cCed. LU Ho. 0013472002 “o ce 

Certih dea “ot Ho. 

PA CER RERAS : 

ag 1105 10 0009004327 ¡ 

  

Cect de eat Ra 

  
  

Abgogada liuria Butiña de Vivar 

ala facultad de convocar 

catifican >
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Emi 

firmo en 

la Eso 

DENOMINADA QDIMANSER"] “LI 

| 

fede ello confiero esta CURRTA e]
 COPIA que sello rubrico y 

la misma fecha de 

Pública 

su otorgarmente.- Este Testimonio corresponde 

ritura de CONSTITUCION DE La COMPAÑIA ANONIMA   
ETh AZ CASQU 

A ases MARCOS DIR a 
7 A A aso mn e : 

Cantón Guayad 

sale que dispone el Articulo segundo de la 

ción Mo, 94-2-1-1-00012535, dictado por el Intendente de Companies 

de 19%94, se tomó nota de la aprobación, gue 

  

  

  

CERTIFICO: Due En cumpláiniento de lo ordenado en la Resolución número 

94-22 1e12e0001855, dicteda el 17 de Hayo de 1.99%, por el subintendane 

te de Dex 

ta este escritura, la misma Gue contíene la Constitición de GUIMANSER 

VI Goño, de fojas 13.520 a 13.528, núnero 1.698 del Registro Indus 

  
recho societario de la Intendencia de Compañías, quedo inscrá
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28 

tríiales y anotada bajo el núsero 1 «612 del Repertorio.- Guayas 

auil, Mayo treinta de mil nave Ésta ngventa í cuatro.” El Re- 
A SA z 

olatrador EZ 
: 

Ragisirador barcantil 

  

  

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla autén- 

tica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesta en el De 

creto 733, dictedo el 22 de fnosto de 1.975, por el Presidente de 

la Resúbldcs, publicada en el Regístra Oficial núnero 878 del 29 

de Agosto de 1.975." fusyaquil, Mayo treinta de mal novecientos - 

noventa 1 cuatIn.- El Repistrador Mercantil .- 

AS. HECTOR MÍGUEL ALCIVAR ANDRADE 
kagistrador barcantl Cantén í 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivado el certíficado - 

      

de APilioción a la Cónera de le Pequeña Industria del Guayas te - 

QUIMANSERVT Seño.- Guayaquil, Mayo treánte de mil.novecientos na- 

venta 1 cuatroe- Ed Registrador Mercantil... AM 

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Ragisiredor Mercantil “ Cantón Suyeqil__——— 
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Señor 

CELINTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

OClnd dy e 

Señor Gerentes 

De: congonmáded con lo dispuesto en el Ant. 
Resolución N2 $%=]«<I-3-0070 expedida paz E 

¡P 3 » . 4 
. Sup 7 LAT enda REA de e COM Gó Lt e de . H Lave 3 ÓA 2 € 

dafdo el QONnuRLen CU MACH que 50 ene DATE aora 
-.? 8 . 2 ? ” > ETA fejad de Condl diucdón 2 La cómvefiZa CUIMANSERVI 

  

Muy Atentamente, 

DIOS PATRÍA Y LIBERTAD 

- Añe Rágall Muatinez Dávalos 
SESGRETARÍO CEÑERAL DE LA INTENDENCIA 

DE CONPAÑTIAS PE CUAVLAGUTA 

ecdple 

  

z á 4 . o miZe


